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RADICADO 052663103001-2010-00254-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
 

Veintitrés de marzo de dos mil veintidós 
 

En atención al escrito que antecede, se ordena expedir los oficios 1254 y 641 

destinados a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santafé de 

Antioquia (pdf 26). 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el apoderado Jorge Darío Gómez en el 

proceso laboral con prelación, presenta los certificados de tradición donde 

aparecen registrados los títulos traslaticios de dominio (pdf 12), se ordena el 

levantamiento del embargo y secuestro de los inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nros. 024-20632, 024-20675, 024-20633, 024-

20676, 024-20647, 024-20690 ,024-20648, 024-20691, 024-20649, 024-

20692, 024-20650 y 024-20693 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Fe de Antioquia.  

 

Se advierte que este oficio debe ser reclamado de manera física en la 

secretaría, pues hasta este momento no se tiene firma digital (Instructiva 

Administrativa 05 del 22 de marzo del 2022, de la Superintendencia de 

Notariado y Registro).  
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.049 Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am 

 
Envigado, 29 de marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 
 
 


